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VISTO: rf

El Memorando N' 516-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme N'1802.
2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 126-2024-GRAIGG-GRl-DRTCA-DAJ, lnforÍ¡f
N' Opinión Legal N'062-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DAJ-JMJB, Oficio N'578-2024-GRA--
GG-GRI-DRTCA-DA, lnforme N' 28-2024-GRAJGG-GR|-DRTCA-DA-
RESP.ARCHIVOrYGR, Directiva que Aprueba el Sistema lnst¡tucional de Archivos de la
Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Const¡tución
Polít¡ca del Perú, concordante con los artículos 1' y 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas D¡recc¡ones Regionales gozan de
autonomía Política y Adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
acto resolut¡vo es em¡tido con arreglo a Ley;

Que, mediante la Ley N" 25323, se creó el Sistema Nacional de
Archivos, con la finalidad de integrar estructural, normativa y funcionalmente los Archivos de
las entidades públicas existentes en el ámbito nacional, mediante la aplicación de principios,
normas técn¡cas y métodos de archivo garantizando con ello la Defensa, Conservación,
Organización y Servicio del Patrimonio Documental de la Nacrón;

Que, el artículo 27'del Reglamento de la Ley N" 25323, Ley que crea
el Sistema Nacional de Archivos, aprobado por el Decreto Supremo N'008-92-JUS, señala
que los Archivos Públicos están integrados por los arch¡vos pertenecientes a los poderes
del Estado, antes autónomos, min¡sterios, ¡nstituc¡ones públ¡cas descentralizadas, empresas
estatales de derecho público y privado, empresas mixtas con participación accionaria del
Estado, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y las Notarías. Ad¡cionalmente, el artículo
29'de la citada norma, prevé que los Archivos lntegrantes del Sistema Nacional están
obligados a cumplir ¡as direct¡vas, normas, disposiciones y lineamientos de política dictados
pro el órgano Rector del Sistema;

Que, el Archivo General de la Nación, mediante Resolución Jefatural
N' 1 07-2023-AGN/JEF, aprueba la Directrva N" 001-2023-AGN/DDPA: "Norma de
Adm¡nistración de Archivos en las Entidades Públicas", cuyo objetivo es disponer de
lineamientos para la admin¡stración de arch¡vos que permitan la implementac¡Ón,
funcionamiento y desarrollo0 del Sistema lnstituc¡onal de archivos en las entidades públ¡cas;

Que, el artículo Vll Disposic¡ones Generales de la Resolución Jefatural
N' 107-2023-AGN/JEF, dispone en el numeral 7.1 : "El titular de la Entidad Pública debe
regular la admin¡strac¡ón de archivos para la implementación, funcionamiento y desarrollo
del SIA en concordancia con los principios, ob.¡etivos, fines y funciones del Sistema Nacional
de Arch¡vo; y en concordancia con el numeral 7.2 se establece que el OAA - Órgano de
Admin¡strac¡ón de Archivos es aquella unidad de organización responsable de la gestión
documental y archivística de la ent¡dad pública que debe proponer, gestionar y dir¡gir la
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implementación, func¡onamiento y desarrollo del SlA, el OAA es o depende de la máxima
autor¡dad administrativa de la entidad pública, de corresponder;

Que, con lnforme N' 028-2024-3RA13G-GR|-DRTCA-DA-
RES,ARCHIVOryGR de fecha 03 de setiembre de 2024,la Responsable de Archivo de la
Ent¡dad - DRTCA, se dirige a su superior inmediato solicitándole su rev¡sión y aprobac¡ón
del proyecto de D¡rectiva N" 001-20242-GRA/GG-GR|-DRTCA, sustentando que según la
Visita de Control a las ¡nstalaciones del Archivo Central de la Entidad, ubicado en el Jr.
Moquegua N" 201 del Distrito de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray del D¡str¡to de
Ayacucho, Provincia de Huamanga de la Región de Ayacucho; efectuado por el órgano de
Control lnst¡tuc¡onal-OCI, el cual ha remit¡do el informe de V¡s¡ta de Control N' 005-2024-
OCI/3904-SVC, para su ¡mplementac¡ón de acuerdo a las recomendaciones d¡spuesta en
los numerales del lnforme precitado, a razón de ello ha elaborado la d¡rectiva en mención
en 18 folios, para la rev¡sión por ¡ntermedio de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto de la DRTCA y sea aprobado vÍa acto resolutivo;

Que, con Opinión Legal N' 062-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ de
fecha 'l 1 de setiembre de 2024, el abogado de Asesoría Jurídica op¡na porque se apruebe
vía acto resolutivo el proyecto de Directiva N' 001-20224-GRA/GG-GRI-DRTCA,
denom¡nado "DIRECTIVA QUE APRUEBA EL SISTEMA INST|TUC|ONAL DE ARCHTVOS
DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE
AYACUCHO"; compuesto de ocho numerales determinados sub numerales, en dieciocho
('18) folios impreso en ambas caras; efectuado y/o elaborado en mérito al Memorando N.
446-2024-GRNGG-GR|-DRTCA de fecha 20 de agosto de 2024, por la Responsabte de
Archivo TAP Yoli Gutiérrez Remón, al encontrarse conforme a las normas del Sistema
lnst¡tuc¡onal de Arch¡vos SIA aprobado por Resolución Jefatural N" 107-2023-AGN/JEF el
22 de abrll de 2023,

Que, con Oficio N" 305-20224-CG|OC3904 de fecha 20 de agosto de
2024, el Jefe del Órgano de Control lnstitucional de la DRTCA Contraloría Geneial de la
República Homero Chaupín Baut¡sta, ha notificado a la lnstitución; el lnforme de Visita de
Control N' 005-2024-OCI/3904-SVC respecto de Ia existencia de situaciones adversas que
afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos
del proceso en curso, a fin de que se adopten oportunamente las acciones preventivas y
correctivas que correspondan. De la revisión de la ¡nformación y documentación vinculada
al Sistema lnstituciona de Archivos SIA de Ia DRTCA, ha comunicado que ha ¡dentif¡cado
tres situaciones adversas contenidas en el informe precitado. En virtud a ello el OCl, ha
solicitado que se le comunique en el plazo máximo de cinco días hábiles, las acc¡ones
preventivas o correctivas adoptadas y por adoptar, respecto a las situac¡ones adversas
identificadas en e¡ citado informe;

Que, del documento remit¡do por OCl, se tiene de las s¡tuaciones
adversas, que la entidad no ha implementado su Sistema lnstitucional de Archivo-SlA;
careciendo de una Política de Gestión y Documental, Modelo de Gestión Documental,
Manual de Procesos Archivísticos y otros instrumentos de gestión archivíst¡co, conforme a
la normatividad vigente; situación que pone en riesgo el cumplim¡ento de los objetivos de la
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administrac¡ón de archivos de la Entidad. Ha encontrado cond¡ciones ¡nadecuadas en la
¡nfraestructura y equipamiento del Archivo Central de la DRTCA, s¡tuación que pone en
riesgo la Organ¡zación y Conservación del documento archivístico de la Entidad. Y la escasa
capacidad operativa en el área de Archivo Central de la DRTCA, situac¡ón que pone en
riesgo la Organización, Valoración y Conservación del documento archivístico de la Entidad,

Que, para aprobar la Direct¡va propuesta por la Responsable de
Archivo, la misma que ha elaborado en mérito a la ¡mplementación de las recomendaciones
dispuesta por el Órgano de Control lnstitucional de la Entidad: no se requiere
necesariamente de una opinión legal, toda vez que no contamos con dicho instrumento para
trabajar como guía para ordenar, seleccionar, identificar, codificar y la eliminación de
documentos que datan desde el año 1960; toda vez que estamos cumpl¡endo con
¡mplementar y ejecutar lo dispuesto por el OCl, debido a que no se trabajó por descuido y
desidia de quienes en su oportunidad no ejecutaron su implementación. Sin perjuicio de ello
se proceda a revisar y examinar la directiva en su integridad;

Que, la Directiva propuesta tiene como objetivo aprobar el Sistema
lnst¡tucional de Archivos de la Entidad-DRTCA, que cómprenden todos los archivos,
procesos instrumentos y normas archivísticas institucionales. Cuya finalidad es establecer
la integración, responsabilidad, procesos, procedimientos, instrumentos y funciones del
Sistema lnst¡tucional de Archivos de la DRTCA, que contribuya en la planificación,
producc¡ón, tratamiento, custodia, conservación y acceso a los documentos archivÍsticos de
los ciudadanos y/o vecinos del departamento de Ayacucho;

Que, con Memorando N" 516-2024-GRAJGG-GR|-DRTCA de fecha 23
de setiembre de 2024, el Titular de la Entidad autoriza la proyección del acto resolutivo de
aprobación de la Directiva que Aprueba el Sistema lnst¡tucional de Archivos de la Dirección
Regional de Transportes y Comun¡caciones Ayacucho;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en la Ley N' 25323 Ley que crea
el Sistema Nacional de Archivos; la Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2024; Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444., Reglamento de
Organización y Funciones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional N" 017-2010-GRA"/CR y en uso de las
atribuciones y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y
282-2023-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la Directiva N' 001-2024-
GRA/GRI-DRTCA, denominado 'DIRECTIVA QUE APRUEBA EL SISTEMA
INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y
COMUNICACIONES AYACUCHO", compuesto de 08 numerales determinados sub
numerales en 18 folios, según anexo.
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lnfíCUtO SEOU¡¡OO. - NOTIFICAR, la presente resolución y su
anexo a la Dirección de Archivo Reg¡onal Ayacucho para su conocimiento y acciones según
su competencia;

ARTICULOTERCERO, NOTIFICA R, la presente resolución al
Responsable de Archivo lnstitucional, Of¡c¡na de Administración, Oficina de Planeam¡ento y
Presupuesto, Dirección de Asesoría Juridica y demás órganos estructurados de la Entidad.

ARTICULO C UARTO. _ ENCARGAR, a la Oficina de informática, la
publicación de la presente resolución y su anexo en el Portal lnstitucional de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho.

REGISTRESE, COMUN Y CUMPLASE.

oarE AYACUCHO
Y CO'rUn(¡co{Í

lng. Bcltrá r¡ ola Ayala
O¡RTcrORREGIO
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Fomulada:
POR EL RESPOI¡SA8LE D€ ARCHIVO CEIITRAL DE IA ORTCA, Fecha de aprobaciónr 020912024

Dar€ctivá No. 001 -2024.GRÁ./GG.GRI0RTCA

M¡Tnlz oeapnogactóH

OBJETIVO
La presente Directiva t¡ene como objetivo aprobar el Sistema lnstitucional
de Archivos de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho, que comprenden todos los archivos, procesos, instrumentos y
normas archivísticas institucionales.

II. FINALIDAD

Establecer la integración, composición, responsabilidades, procesos,
procedimientos, instrumentos y funciones del Sistema lnst¡tucional de
Archivos de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho, que contr¡buya en la planificación, producción, tratamiento,
custodia, conservación y acceso a los documentos archivísticos, en
beneficio de los ciudadanos y/o vecinos del Departamento de Ayacucho.
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Formuladá por Responsable de Arch¡vo Central
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Oficina de Plan¡f¡cac¡ón y Presupuesto

Dirección de Asesoría J urídica
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Aprobada por:

OIRECTIVAOUE APRUEBA EL SISTEMA INSIIÍUCIONAL OE ARCHIVOS OE LAOIRECCION REGIONAL OE TRAI{SPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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Revisada por:

Dirección Regional
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POR EL RESPOI.¡SABLE DE ARCHIVO CETITRAL DE IA DRfCA,

Directiva No. 001-2024.GRA/GG-GRl-0RTCA

DIRECTIVAQUE APRUEBA EL SISTEMA INSIITUCIONAL OE ARCHIVOS DE LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO

Fecha de aprobación: 0209/2024

3.1

3.2

3.3

III. BASE LEGAL

Decreto Ley N'19414, declara de utilidad pública la Defensa, Conservación e
Incremento del Patrimon¡o Documental y su reglamento, aprobado mediante
Decreto Supremo N'022-75-ED, que aprueba el Reglamento del Decreto Ley
N' 19414.
Ley N" 25323, Ley de creación del Sistema Nacional de Archivos y su
reglamento, aprobado con Decreto Supremo No 008-92-JUS.
Ley N' 28296, Ley del Patrimonio Cultural de la Nación y su reglamento,
aprobado con Decreto Supremo N' 011-2006-ED.
Ley 27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General.
Ley 27658, Ley [\,'larco de lt¡lodernización de la Gestión del Estado.
Decreto Supremo N' 103-2022-PCtvl, que aprueba la Política Nacional de
modernización de la Gestión Pública al 2030.
Decreto Supremo No 029-2021-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo N' 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital,
y establece d¡sposic¡ones sobre las condiciones, requisitos y uso de las
tecnologÍas y medios electrónicos en el procedimiento administrativo.
Decreto Supremo N" 097 -2022-PCM, que aprueba la relación y clasificación de
los sistemas funcionales en la Administración Pública.
Resolución Jefatural 023-201S-AGN-J - que aprueba la Directiva N'003-2019-
AGN/DDPA - Guía Técnica Arch¡vística para Gobiernos Regionales y Locales.
Aeiéluc¡ón Jefatural 025-2019-AGN-J, que aprueba la Directiva N'005-2019-
AGÑ/DDPAi - Lineamientos para la elaboración de documentos de gest¡ón
archivística "p?ra las entidades públicas.
Resolucióñ 'Jefalural 107-2023-AGN-JEF, que aprueba la Directiva No 001-
2023-AGN/DDPA, Norma de adminisfac¡ón de archivos en las ent¡dades
públicas, -

3.4
3.5
3.6

\ieBr
Aloe

3.7

3.8

3.9

3.10

3.11

l'oli
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3.12 Resolución Jefatural 196-2023-AGN, que aprueba la Directiva N" 003-2023-
AGN/DDPA Lineamientos para la valoración de documentos arch¡víst¡cos
d¡gitales

ALCANCE

Las dispos¡ciones contenidas en la presente Directiva son de obligator¡o cumpl¡miento
por todas las unidades de organización de la Dirección Regional de Transportes-y
Comunicac¡ones Ayacucho.

V. DISPOSICIONESGENERALES

5.1 De las definic¡ones

5.1.1 Administración de archivos: Es el conjunto de principios, métodos,
procesos, procedimientos y funciones para gerenciar los Archivos, con el
objetivo de lograr su eficiente organización, preservación y serv¡cio; y el
idóneo funcionamiento del Sistema lnstitucional de Archivos.

Archivo: Conjunto organizado de documentos archivíst¡cos producidos por
una persona natural o jurídica, entidad pública o privada en el ejercicio de
sus funciones, respetando su procedencia y orden original, para serv¡r como
testimonio, información o fuente de la historia e investigaciones,
independiente del soporte, espacio o lugar en que se resguarden. También
puede ser entendido, en su dimensión institucional, como unaunidadde
organizac¡ón o funcional que administra documentos
archivísticos y brinda servicios de acceso. Así como, el conjunto de
documentos conformado por personas y familias que reúnen, conservan,
organizan, describen y difunden los archivos personales, familiares o las
colecciones de documentos archivísticos.

5.1.4 Archivo General de la Nación: Es el órgano rector del Sistema Nacional
de Archivos de carácter multisectorial, goza de autonomía técnica-
admin¡strativa dependiendo del Ministerio de Cultura.

Arch¡vo Central: Es el área encargada de planificar, organ¡zar, dir¡gir,
coordinar, ejecutar y controlar las actividades archivísticas a nivel
institucional; asÍ como, de la adm¡n¡strac¡ón, custodia y conservación de la

Formuladal
POR EL RESPOT¡SABLE DE ARCHIVO CEI¡TRAL DE LA DRfCA"

Direct¡va No. 001 -2024.GRA/cG-GRI.0RTCA

Fecha de aprobación: 0209/2024

DIRECfIVA QUE APRUEBA EL SISTEMA INSTITUCIOÑAL DE ARCHIVOS OE I.A DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO

I
§

5.1.5
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5.1.2 Archivística: Disciplina que trata de los aspectos teór¡cos y prácticos
(t¡pología, organización, funcionamiento, planificación, etc.) de los archivos
y el tratamiento archivístico del fondo documental.

5.1.3
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documentac¡ón proven¡ente de los Archivos de Gestión y Periféricos en el
nivel central de archivos que han sido declarados con valor temporal y/o
valor permanente.

5.1.6 Archivo Periférico: Es el responsable del mantenimiento y uso de.'la
documentación proveniente de los archivos de gestión, y de transferirlo ál
Archivo Central. Se constituyen cuando la complejidad de funciones, nivel
de especialización y ubicación física de las unidades orgánicas así ,1o...:'

requ¡eran.

5.1.7 Archivo de Gest¡ón: Es el responsable de la organización, conservación y
uso de la documentac¡ón producida por el órgano o unidad orgán¡ca y de
transferirla al Archivo Periférico o al Archivo Central.

5.1.8 Archivo Histórico: Es el responsable de custodiar los documentos
archivísticos que son transferidos por el Archivo Central una vez que se
haya evaluado que existe presunción legal o hayan sido declarados
Patrimonio Cultural de la Nación, forman parte de la fase inactiva (histórica)
del ciclo vital del documento arch¡víst¡co.

5.1.10 Cadena de custodia o preservación: Sistema de controles que se
. extiende sobre todo el ciclo vital de los documentos archivísticos que se

custodian y preservan en la entidad para asegurar su reg¡stro, ¡dent¡dad,
autent¡cidad, flabilidad, integridad, disponibilidad y usabilidad a lo largo del
tiempo.

5.1.11 Ciclo vital del documento archivístico: Etapas (fases) que atraviesan los
documentos archivísticos desde su producción y custodia en los archivos
de la entidad hasta su disposición final mediante la eliminación o
transferencia para su conservac¡ón permanente, se determinan de acuerdo
con el uso y finalidad de la información que contienen los documentos
archivíst¡cos; comprenden la etapa act¡va, semiactiva e inactiva (h¡stórica).

Formuládal
POR EL RESPONSABLE OE ARCHIVO CENTRAL DE LA DRTCA

0irectiva ño. 001.2024-GRA/GG-GR¡.DRTCA

Fecha de aprobació¡: 02109/2024

DIRECTIVA QUE APRUEBA EL SISfEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LADIRECCION REGIOI.¡AL OE TRAÑSPORTES

Y COMUNICACIONES AYACUCHO

5.1.9 Autent¡cidad: Cualidad o caracterÍstica atr¡buida a un documento
archivístico cuando puede probar lo que afirma ser, que ha sido creado o
enviado por la persona de la cual se afirma que lo ha creado o enviado y en
el momento en que se aflrma, sin que haya sufrido ningún t¡po de adic¡ón,
supresión, modificación, uso u ocultación no autorizada. Para veriflcar la
autenticidad de documentos electrónicos, las ent¡dades públ¡cas hacen uso
de sellos de t¡empo, cert¡ficados dig¡tales, firmas digitales o electrónicas y
otras de acuerdo a la normat¡va vigente.

¡50e
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5.1.12 Clasificación: Técnica med¡ante la cual se identifican y agrupan
documentos semejantes con características comunes, de acuerdo con un
plan establecido.

5.1.'14 Conservación de Documentos: La conservación de documentos es un
proceso archivíst¡co que consiste en mantener la integridad física del
soporte y del texto de los documentos de la ent¡dad a través de la
implementac¡ón de medidas de preservación y restauración.

5.1.15 Comité Evaluador de Documentos: Es un órgano colegiado de la entidad
con atr¡buciones para la emisión de opin¡ones de carácter consultivo en
materia archivística y de gestión documental para el SlA, que actúa como
asesor de la más alta autoridad sobre la planeación y ejecución de la
función arch¡vística.

5.1.17 Digitalización: Proceso de convert¡r ¡nformación analógica (papel) en
formato d¡gital a través de un escáner, agregando índices de búsqueda y
recuperación que perm¡tan mejorar el acceso a la información.

5.1.18 Disponibilidad: Cualidad o característica de un documento archivístico
para ser localizado, recuperado, legible, consultado, presentado o
interpretado. El documento archivístico debe señalar la act¡vidad o
actuac¡ón donde se generó; proporcionar la información necesaria para la
comprensión de las actuaciones que motivaron su creación y utilizac¡ón;
¡dentificar el contexto marco de las actividades y las funciones de la entidad
y mantener los vínculos existentes con otros documentos como reflejo de
una secuencia de actuaciones.

5.1.19 Documento archivístico: Documento producido (recibido o emitido) en el
ejerc¡cio de una función, procedimiento, actividad, tarea o acción por
persona natural, inst¡tución pública o pr¡vada, contiene información de
cualquier fecha, forma, soporte físrco y cualquier otro que se genere como
resultado del avance tecnológ¡co. Entiéndase también como documento de
archivó.

Fomulada:
POR EL RESPONSABI.E DE ARCHIVOCE}ITRAL DE IA DRTCA,

D¡rectiva No. 001 -2024.GRA/GG'GRl.0Rf CA

Fecha de aprobaciónr 02092024

OIRECTIVA OUE APRUEBA EL SISTEMA INSfITUCIOÑAL DE ARCHIVOS DE LADIRECCION REG¡ONAL OE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONESAYACUCHO
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5.1.13 Clasificación Documental: Labor mediante la cual se identifica y
establecen las series documentales que componen cada agrupación
documental de acuerdo a la estructura orgánica de la institución.

5.1.16 Cuadro de Clasificación de Documentos del Fondo Es el instrumento
archivístico que permite la identif¡cac¡ón de las agrupaciones documentales.
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5.1.20 Documento electrón¡co: Unidad básica estructurada de información, es,.. ..

susceptible de ser clasificada, transmit¡da, procesada o conservada.
utilizando medios electrónicos, sistemas de información o similarés.
Contiene información de cualquier naturaleza, es registrado en un sopórte
electrónico o digital, en formato abierto y de aceptación general, a fin de
facilitar su recuperación y conservación en el largo plazo. Asimismo, tiene
asociado datos que permiten su ¡nd ividualización, identificación, gestión y
puesta al servicio del ciudadano. Entiéndase también como documento
arch¡v ístico.

5.1.21 Documento archivístico d¡gital: Documento electrónico que contiene
información en soporte o medio digital y es conservado de manera segura
como evidencia y/o activo de información, respetando su integridad
documental. Es producido por una persona natural, persona jurídica o una
entidad pública, en el ejercicio de sus actividades, procesos, funciones y/o
competencias.

5.1.22 Documento digitalizado: Representación digital, obtenida a partir de un
documento registrado en un medio o soporte físico, mediante un proceso
de digitalización. Se puede considerar como una forma de producción de
documentos electrónicos.

5.1.23 Documento nat¡vo digital: Documentos producidos originalmente en
medios electrónicos y que permanecen en estos durante su ciclo vital.

5.1.24 Documento de valor temporal: Son aquellos que por su contenido dejan
de ser ¡mprescindibles y sin trascendencia una vez cumplido el fin que los
originó.

5.1.25 Documento de valor permanente: Son aquellos que por su contenido
resultan rndispensables para la entidad.

5.1.26 Documento de valor histórico: Aquel documento que contempla en su
contenido algún hecho trascendente y auténtico, relacionado directamente
al Distrito de Surquillo y que ha influido en forma relevante en su desarrollo
(en sus diferentes aspectos), constituyendo fuente de información para la
investigación cultural, social, religiosa, h¡stórica, económica, política y legal.

5.1.27 El¡m¡nación de documentos: Procedimiento archivístico que, previo
análisis del valor de los documentos, consiste en la destrucción de
documentos autorizado expresamente por el AGN.

I

Formulada:
POR ELRESPONSABLE OE ARCHIVO CENfRAL OE LA DRfCA,

D irectiva No. 001 .2024'G RAJG G.G R I-DRTCA

Fecha de aprobación: 02/09/2024

DIREC]IVA QUEAPRUEBA EL S¡STEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LADIRECCION REGIONAL DE ÍRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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5.1.28 Expediente: Conjunto organizado e ¡ntegrado de documentos producidos
que son testimonio y prueba de una o var¡as acciones sujetas a un
procedimiento admin¡strat¡vo, agregado de tal forma que pueda ser
recuperado para una acc¡ón o como referencia.

5.1.29 Expediente electrónico: Conjunto organizado de documentos
archivisticos digitales que respetando su integridad documental están
vinculados lógicamente y forman parte de un procedimiento adm¡nistrativo
o servic¡o prestado en exclus¡v¡dad en una determinada entidad de la
Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 31 del TUO
de la Ley N" 27444. Asimismo, todas las actuaciones del procedimiento se
registran y conservan íntegramente y en orden sucesivo en el expediente
electrónico.

5.1.32 Función archivística: Conjunto de actividades interrelacionadas con el
quehacer arch¡vístico, es apl¡cada durante el ciclo vital de los documentos
archivísticos integrados a la gestión documental independientemente de su
soporte documental, garantizando que sean accesibles e inteligibles.

5.1.34 Gestión documental: Conjunto de operaciones dirig¡das a garantizar el
control ef¡caz y sistemático de la creación, recepción, registro, uso,
manten¡miento, valorac¡ón, eliminación, transferencia y conservación de los
documentos archivist¡cos a lo largo de su ciclo vital, ¡ncluidos los procesos
para ¡ncorporar y mantener evidencias de las actuaciones o activ¡dades de
dicha entidad, en forma de documentos y sistemas de informac¡ón
auténticos, fiables y dispon¡bles.

5.1.35 lntegridad: Cualidad o característ¡ca de un documento archivístico que
asegura que su contenido y atr¡buto están proteg¡dos a lo largo del tiempo,

Formuhda:
POR ET RESPOITSAEIE O€ ARCHIVO CEII-IR¡I. DE LA DRTCA.

Direcl¡va No. 001 -2021-GR/'/GGGRI-DRTCA

OIRECTIVA OUE APRUEBA EL SISTEMA INSTITUCDT¡AL OE ARCHIVOSOE LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICAC¡ONES AYACUCHO
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5.1.30 Fiabilidad: Característ¡ca o cualidad de un documento archivístico cuando
su contenido puede ser considerado una representación completa y precisa
de las actuaciones, las actividades o los hechos de los que da testimonio y
al que se puede recurrir en el curso de posteriores actuaciones o
actividades, manteniendo sus atributos de contexto y procedencia.

5.1.31 Fondo documental: Conjunto orgánico de documentos generados por la

Municipalidad Distrital de Surquillo en el ejercicio de sus funciones, que son
testimon¡o de las actividades que realizan.

5.1.33 Gestión archivística: Conjunto de act¡v¡dades adm¡nistrativas y técnicas
orientadas a la plan¡ficac¡ón, eiecución, control, evaluación y mejora
continua de los Archivos.

Fecha de aprobación | 02.109/2024
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5.1.37 Metadatos: Datos que descr¡ben el contexto, el conten¡do y Ia estructura
del documento archivistico dig¡tal y su gestión a lo largo del tiempo. Cuando
se asegura la integridad de los metadatos, estos sirven como evidencia ante
algún requerim¡ento de información de los operadores de justicra, tr¡bunales
o autoridades en sus procesos de superv¡sión, fiscalización e investigación.

5.1.38 Órgano de Admin¡stración de Archivos: Es aquella unidad de
organización responsable de la gestión documental y archivíst¡ca de la
entidad pública que debe proponer, gestionar y d¡rigir la implementación,
funcionam¡ento y desarrollo del SlA. El OAA depende de la máxima
autoridad administrativa de la Municipalidad Distrital de Surquillo. La OAA
en la MDS es la Oficina de Atenc¡ón al C¡udadano y Gestión Documentaria.

5.1.39 Per¡odo de Retención: Tiempo en que la documentación permanece en
cada nivel de archivo, el cual es establecido la Tabla de Retención y el
PCDA, previo acuerdo con los órganos o unidades orgánicas generadoras
de documentos con la aprobación del CED.

5.'1.40 Procesos Archivísticos: Secuencias de operaciones y actividades que se
relacionan o interactúan, de forma mecánica e inte¡ectual, que permiten el
adecuado tratamiento de los documentos archivísticos, asÍ como la
elaboración de instrumentos archivísticos a ser utilizados a lo largo del ciclo
vital de los documentos arch¡víst¡cos de manera confiable, en atención a Ios
principios y fines del SNA.

5.1.41 Programa de Control de Documentos Archivísticos: Documento de
gest¡ón archivística que establece las series documentales que produce la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, como
resultado de sus act¡vidades, precisando, previa evaluación, el número de
años que deben conservarse y los periodos de retención en cada nivel de
arch¡vo hasta su transferencia al Archivo Histór¡co o al AGN, de
corresponder, o su eliminac¡ón.

Formulada:
POR EL RESIPOI¡SAALE OE ARCHIVO CEIITR¡I- DE LA ORICA"

0irectiva No. 001 -2024-GRIVGG-GR l-0RfCA

F¿ch¿ d€ a prob¿c ión | 0209i 2024

OIRECÍIVA QUE APRUEBA EL SISfEMA IÑSTITUCIONAL OE ARCHIVOS OE LADIRECCION REGIONAL DE ]RANSPORTES
Y COMUT¡ICACIONES AYACUCHO

s¡n tener n¡nguna alteración que no sea autorizada y que no haya afectado
esencialmente su identidad unívoca en sus respectivos s¡stemas d.*.-'.
información.

5.1.36 lnventario de Series Documentales: Describe las series documerttaies
que conserva un órgano o unidad orgánica. ,..

i7

5.1.42 Secc¡ón Documental: Conjunto de documentos emitidos y recibidos por
las diferentes Direcciones y Unidades Orgán¡cas en el ejerc¡cio de sus
funciones y actividades de la DRTCA.

Página 9 de 35
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5.1.43 Selección de documentos: Es un proced¡m¡ento archivíst¡co que consiste
en identificar, analizar y evaluar todas las series documentales de la
DRTCA, para predeterminar sus periodos de retención, en base a los cuales
se formula el PCDA.

5.1.44 Serie documental: Es el conjunto de documentos que tienen
características comunes, el mismo tipo documenta¡ o el mismo asunto
(informes, oficios, cartas, etc.) y son archivados, usados y pueden ser
transferidos, conservados o elim¡nados como unidad.

5.1.45 Sistema lnstitucional de Archivos: Es un sistema funcional de la entidad
pública encargado de planificar, d¡rig¡r y monitorear la implementación,
adecuación y cumplim¡ento del marco normativo de la gestión documental
y archivística vigente.

5.1.46 S¡stema Nacional de Archivos: Sistema administrativo integrado por las
entidades e ¡nstituciones de carácter públ¡co, que realizan funciones de
archivo en el ámbito nacional para alcanzar objet¡vos en la defensa,
conservación, organización y servicio del Patrimonio Documental de la
Nación, aplicando principios, normas, técnicas y métodos de archivos.

5.'1.47 Soporte documental: Med¡o que contiene, registra y recupera la
información, además del papel, estos pueden ser audiovisuales,
fotográficos, fílmicos, digitales, electrónicos, ¡nformáticos, sonoros, visuales
y otros, producto del avance tecnológico.

5.1.48 Tabla de Retención de Documentos: Constituye un instrumento
archivístico que permite la clasificación documental de la DRTCA, acorde a
su estructura orgánica funcional e indica los criterios de retención y
disposiciónfinal resultante de la valoración documental por cada una de las
agrupaciones documentales.

5.1.49 Transferencia de Documentos: Traslado de documentos de un n¡vel de
archivo a otro, al vencimiento de sus plazos de retención.

l¡B'

Fomul¿dál
POR EL RESPOI¡SA8LE OE ARCHIVO CEI{TRALOE LA DRTCA, Fecha de áprobaciónr 02/09/2024

DIRECTIVA QUE APRUEBA EL SISTEMA II.¡STITUCIOI.¡AL DE ARCHIVOS OE LADIRECCION REGIONAL DE TRANSPORfES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO

v¡ B!
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5.1.50 Unidades funcionales: Conjunto de unidades que integran la estructura
funcional de un programa o proyecto especial. Excepcionalmente una
entidad pública puede conformar una unidad funcional al interior de alguno
de sus Direcciones o unidades orgánicas, no aparecen en el organigrama y
seconstituyen como un equipo de trabajo, a cargo de un coordinador, dentro
de un programa o proyecto especial, así como de una Dirección o unidad
orgánica de una entidad pública que debe formalizarse mediante resolución
de la máxima autor¡dad administrativa.

0irectiva No. 001 .2024.G R¡JG G.G RI-DRTCA
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5.1.51 Unidades de organizac¡ón: Conjunto de un¡dades agrupadas por nivel
organizacional al interior de una entidad, que pueden ser de acuerdo al nivel
organizacional: Direcciones, Unidades Orgánicas, Sub Unidades Orgánicas
o Área 

r,. 
. .

5.'l.52 Unidad de archivamiento: Consiste en la modalidad de agrupación físicá,.
de los documentos de archivo, estos pueden ser: cajas archiveras,
archivadores de palanca, empastados, revisteros, carpetas manilas y
paquetes enc¡ntados.

5.1.53 Unidad documental: Documento de archivo que de acuerdo a su
composición puede ser simple (cuando se const¡tuye en un solo tipo
documental) o compuestos (cuando se const¡tuyen por dos o más tipos
documentales relacionados al mismo asunto formando una sola unidad de
información).

5.2 De las Siglas

5.2.1
5.2.2
5.2.3
5.2.4
5.2.5
5.2.6
5.2.7
5.2.8
5.2.9
5.2.10

AGN: Archivo General de la Nación.
CCDF: Cuadro de Clasificación de Documentos del Fondo.
CED: Comité Evaluador de Documentos.
DRTCA: Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones Ayacucho
OAA: Órgano de Adm¡n¡stración de Archivos.
PCDA: Programa de Control de Documentos Archivísticos.
SIA: Sistema lnstitucional de Archivos.
SNA: Sistema Nac¡onal de Archivos.
MGD: Modelo de Gestión Documental
PGD: Política de Gestión Documental

Fonnulada:
POR ELRESPOIISABLE DE ARCHIVO CEI{TRAL DE IA DRTCA,

Direcliva No. 00'l-202¿.GRA/GG€RI.DRTCA

Fecha de aprobación: 0209/2024

D¡RECTIVA OUE APRUEBA EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS OE LA DIRECCION REGIOI.¡AL DE TRANSPORTES

Y COMUI.¡ICACIONES AYACUCHO
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5.1.54 Valorac¡ón de documentos: Cons¡ste en establecer la importancia,
equivalencia y duración de la documentación por la información que
contenga para la toma de decisiones; asimismo, determ¡na el valor
temporal, permanente o histór¡co del documento, con el fin de establecer su
permanencia en los niveles de archivo.
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El Sistema lnstitucional de Archivos de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho (SIA-DRTCA) es el encargado de planificar, dirigir y
monitorear la ¡mplementación, adecuación y cumplimiento del marco normat¡vo de
Ia gestión documental y archivística vigente.

El SIA-DRTCA debe contar con un conjunto ¡ntegrado de componentes, instanc¡as,
principios, normas, procesos, procedimientos, lécnicas, ¡nslrumentos y funciones
que interactúan durante el ciclo vital de los documentos arch¡vísticos de acuerdo
con los instrumentos y procesos de gestión archivíst¡ca y procesos de gestión
documental.

El SIA-DRTCA perm¡te la participación de todas las Direcciones, Unidades
Orgánicas y Funcionales de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho, parc una adecuada producción, custodia,
conservación y acceso de los documentos archivísticos en beneficio de la entidad
y de los ciudadanos del Departamento de Ayacucho.

La propuesta, implementación, funcionam¡ento y desarrollo del SIA-DRTCA es
competencia del Responsable del Archivo Central como Responsable de la gestión
archivística y documental de la DRTCA.

Cuando el SIA-DRTCA sea aprobado o actualizado, se debe notificar mediante
oficio al AGN.

5.3.1 Planificar, dir¡gir y mon¡torear la implementac¡ón del marco normativo
dispuesto por el AGN.

5.3.2 Asegurar el cumplim¡ento y aplicación de los procesos y procedimientos
archivísticos e ¡mplementac¡ón de los instrumentos de gestión archivíst¡ca,
en el marco del Modelo de Gestión Documental.

5.3.3 lmplementar la Polít¡ca de Gestión Documental en la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho.

5.3.4 Monitorear y supervisar la aprobación, ejecuc¡ón y manten¡m¡ento de los
¡nstrumentos de gest¡ón archivíst¡ca en la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho.

Formuladal
POR EL RESPONSABLE DE ARCHIVO CENTRALDE LAORTCA.

Directiva No. 001.2024-GRA./GG.GRl-DRTCA

Fecha de aprobación: 02/09/2024

OIRECÍIVA QUE APRUEBA EL SISfEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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5.3 FINES DEL SIA.DRTCA
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5.3.5 Garantizar la cadena de custodia o preservación digital de los documentos.
archivísticos a lo largo de su ciclo vital en la D¡rección Regional._de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho, en los diferentes entornos y
soporles documentales.

5.3.6 Garantizar el servicio y acceso de los documentos archivísticos a ios
c¡udadanos, órganos fiscal¡zadores y demás entidades públicas.

5.3.7 Fac¡litar a las un¡dades de organrzación y unidades funcionales el acceso a
sus documentos archivísticos, considerando las excepciones de acceso a
la información, protección de datos personales y competencias funcionales,
conforme a la normat¡va v¡gente.

5.3.8 Brindar el tratamiento adecuado a los documentos archivísticos, según las
normas, instrumentos, guías u otros emitidos por el AGN.

s.3.9 Cumplir con los plazos establecidos en los cronogramas de transferencia y
eliminación de las series documentales custodiadas en los Archivos de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho

5.3.10 Considerar el uso de estándares de gestión documental y procesos
archivísticos para su aplicación en la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho.

5.3.13 Efectuar las acciones de asesoramiento, supervisión, control y seguimiento
de los archivos que conforman el SIA-DRTCA.

Formu¡ad¿:
POR EL RESPO}ISAELE DE ARCHIVO CEIi¡TRAL DE LA DRTCA

Directiva No. 001-2024.GRA./GG.GRTDRTCA

DIRECTIVA QUE APRUEBA EL SISTEMA INSfIfUCIONAL DE ARCHIVOS DE LADIRECCION REGIONAL OE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO

4i

o

I

veBl

§.s

5.3.16 Las demás que corresponden de acuerdo a ley

Página 13 de 35

5.3.11 Colaborar en el desarrollo de los proyectos, planes, programas y otras
actuaciones, en materia de digitalización, descripción u olros que puedan
impulsarse a nivel institucional.

5.3.12 Emplear las nuevas tecnologías en el desarrollo de los procesos y
actividades de la función archivística de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicac¡ones Ayacucho

5.3.14 Velar que el personal de los archivos que conforman el SIA-DRTCA sean
idóneo y capacitado para el desarrollo de la gestión y función archivística.

5.3.15 Asegurar que los archivos que conforman el SIA-DRTCA cuenten con la
adecuada infraeslructura, equipos, mobiliario y materiales para el desarrollo
de la función archivística.

Fecha de aprobación: 02/09/2024
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5.4 DE LOS COMPONENTES INTERNOS, RECURSOS, ARTICULACIÓN Y ROLES
DEL SIA.DRTCA

5.5.1

5.5.2
a)
b)

Componentes lnternos:
a) oAA
b) Archivos de la Dirección Regional

Ayacucho:
. Archivos de Gestión
. Archivos Per¡fér¡cos
o Archivo Central

c) Comité Evaluador de Documentos
d) ProcesosArch¡víst¡cos
e) lnstrumentosArchivisticos
f) Procesos de Gestión Documental

Recursos:
I nfraestructura y Equipam¡ento
Personal

de Transportes Comunicac¡onesv

A.chhefst¡co

5.5.3 La articulac¡ón de los componentes estandarizados es

Slslema /nsllfucional de Archivos de la DRTCA

lnfraestructura y Equipamiento

IfPr..r¡ñ*¡sñ Ar.n¡vr.d6

NsfiuMr¡io! aic{üsñ(o3+
Arch¡vo G..lión Archtvo P.dtúrco

+
rurf rui¡iamot 

^icHPl3ñco3
PRtrEsos o€ 6Esf¡ó¡ o<ru¡Fr¡¡¡

P.d"*¡ón c,.r¡ñáé¡ón H"- "*--'--
Pffi*ló. ois6r

Patrimo¡¡o
Cullur¡l

Archlvfstko

t

Formulada:
POR EL RES|POI¡SABLE D€ ARCHIVO CEXTRAT OE LA ORfCA.

D¡rectiva No. 001.m24.GR4/GGGRI-DRf CA

Fecha de áprobación: 02/09/2024
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5.5.4

DISPOSICIONES ESPECIFICAS

6.1 De los Componentes lnternos

b) El OAA de la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho es la Oficina de Atenc¡ón al Ciudadano y Gestión Documental
o quien haga de sus funciones.

c) El responsable del OAA debe:
. Cumplir con las funciones y responsabilidades en su rol directivo

como ente rector del SIA-DRTCA.

Gestionar y coordinar las funciones y responsabilidades des¡gnadas
de manera profesional y ét¡ca.

Contar con formación profesional superior culminada, con
conocimientos sobre la normativa archivística y gestión documental.

d) Son funciones del OAA en su rol directivo:
. Formular y proponer la PGD y el MGD, conforme al marco normativo

vigente.

Formular y proponer los planes relacionados a la gestión archivística y
gestión documental.

a

Formular y proponer las normas relacionadas con
archivística del SIA-DRTCA, en concordancia con la
archivística em¡tida por el AGN.

la función
normativa

Formulad¿:
POR EL RESPO SAALE OE ARCHIVO CEI¡TRIL OE IA ORTCA.

0irectiva No. 00'!-2021.GRA/GG€Rl.0RICA

Fecha de aprobación: 0209n021

OIRECÍIVA QUEAPRUEEA EL SISTEMA INSTITUCONAL OE ARCH¡VOS OE LA OIRECCION REGIOI{AL OE TRANSPORÍES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO

Página 15 de 35

Los roles:
a) El OAA posee un rol directivo.
b) Los Archivos poseen un rol operativo.
c) El CED posee un rol consultivo.

6.1.1 Del Órgano de Administración de Archivos (OAA)
a) El OAA es la unidad de organtzac¡ón responsable de la gest¡ón

arch¡víst¡ca y documental en la D¡rección Regional de Transportes y
Comun¡caciones Ayacucho, que depende de la máxima autor¡dad
administrativa y debe velar por la implementación, funcionamiento,
desarrollo y control del SIA-DRTCA.

oFormular y proponer los programas y proyectos en materia arch¡vística
y gest¡ón documental del SIA-DRTCA.

o
(9
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Promover la aplicación eficaz y eficiente de los procesos archivísticos
y/o procesos de gestión documental en los archivos integrantes del

Proponer, articular, actual¡zar y evaluar los instrumentos archivíst¡cos
del SIA-DRTCA.

Articular la gestión archivíst¡ca con los titulares de las unidades de
organ¡zación.

Supervisar y monitorear el cumplimiento del marco normativo y técnico 
-'

dispuesto por el SNA en materia archivística y gest¡ón documental.

ú

Gestionar y controlar que los documentos archivísticos mantengan su
autenticidad, fiab¡l¡dad, integridad, d¡sponibilidad y usabilidad durante
su c¡clo vital.

Coordinar, superv¡sar y mon¡torear las act¡vidades o proyectos
destinados a la modernización y automatizac¡ón de los procesos
archivisticos y procesos de gestión documental en entornos d¡g¡tales
confiables, de acuerdo con el marco normativo vigente.

Velar por el desarrollo y articulación de la gestión arch¡víst¡ca
institucional de acuerdo al marco normat¡vo del SNA, con la finalidad
de garantizar el acceso a la información, custodia y preservación de los
documentos arch¡víst¡cos de valor permanente a nivel institucional.

Las demás que correspondan de acuerdo a Ley.

liiii

Formuladal
POR EL RESPONSABLE DE ARCHIVO CE¡IIRAL OE LA DRICA.

Directiva No. 001 .2024-G R¡JGG.G R l-DRTCA

Fecha dé aprobación: 0209/2024

Pág¡na 16 de 35

e

Brindar asesoría técnica para la ejecución de los procesos archivíst¡cos
y procesos de gestión documental.

Gest¡onar las propuestas de transferencia de los documentos
arch¡vísticos de valor permanente y la eliminac¡ón de documentos
archivísticos de valor temporal.

Efectuar la coordinación en mater¡a archivística y de gest¡ón
documental con el AGN en representación del SIA-DRTCA, de
corresponder.

DIRECIIVAOUE APRUEBA EL SISÍEMA IT¡STITUCONAL DE ARCHIVOS OE LADIRECCION REGIONAL DE TRANSPORÍES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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Formulada:
POR EL RESPONSABLE DE ARCHIVO CE}¡TRAL DE LAORTCA.

e) Son responsabilidades del OAA en su rol directivo

EI OAA dirige la planificación y regulación rnterna del SIA-DRTCA de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, en
concordancia con los objetivos del SNA, para lo cual formula y propone:

Plan Anual de Trabajo Archivístico: lnstrumento de gestión
arch¡vÍst¡ca que perm¡te desarrollar óptimamente las act¡vidades
archivísticas, asegurando el uso racional de recursos humanos,
equipos, mob¡liar¡o y espacios fisicos. Se encuentra alineado al Plan
Operat¡vo lnstitucional.

PolÍtica de Gestión Documental (PGD): Documento de gestión
archivíst¡ca que establece las directr¡ces, v¡sión, estrategias,
responsabilidades y princ¡p¡os rectores para garantizar la gestión
eficaz y eficiente de los documentos archrvísticos durante el c¡clo
v¡tal para su preservación a largo plazo.

Modelo de Gestión Documental (MGD): Esquema de referencia que
facilita y orienta de manera idónea la implementación de la PGD en
el SIA-DRTCA de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho. Su diseño modela los procesos e
instrumentos de gestión documental, tecnología y normas,
contemplando el ciclo vital del documento arch¡vístico digital desde
su producción hasta su disposic¡ón final.

Manual de Procesos Archivísticos: Documento de gestión
arch¡vística que regula los procesos archivisticos del SIA-DRTCA,
precisando los instrumentos archivíst¡cos requeridos en cada
proceso y procedim¡ento, que cuenta con flujogramas, s¡endo
sustento para su inclusión en el Manual de Procesos de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho.

Programa de Control de Documentos Arch¡vísticos (PCDA):
¡nstrumento de gestión archivística que determina las agrupaciones
documentales y establece los valores y periodos de retención de
cada una de las series documentales independ ientemente de su
soporte.

Normas del Sistema lnstitucional de Archivos (SlA): Demás
instrumentos archivíst¡cos yio de gestión documental que el OAA
debe formular y proponer en el marco de la normativa archivíst¡ca
vigente emitida por el AGN.

Directiva No. 001.202¿.GRA¡GG-GRI,DRTCA

Fecha de aprobación: 02/09/2024
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OIRECTIVA OUE APRUEBA EL S¡STEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LADIRECCION REGIONAL OE TRANSPORfES
Y COIVUNICACIONES AYACUCHO
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f) El OAA puede evaluar, analizat, formular y proponer otros planes,
proyectos y/o programas para alcanzar objetivos, atender una necesidad
o problema, de elecución a corto, med¡ano y largo plazo, a n¡vel.
inst¡tucional, de conformidad de los objetivos del SNA y la PGD. . , ..

DE LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓI'¡ RCOIO¡.¡AI DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO

a) Los Archivos del SIA-DRTCA, a través de los t¡tulares de las unidades de
organización y unidades funcionales, designan a un responsable de
archivo o, en su defecto, el titular asume las responsa bilidades del
archivo ba]o su custodia.

b) Los Archivos del SIA-DRTCA ejecutan y sistematizan el tratamiento
archivístico en todas las fases del ciclo vital de los documentos
archivísticos en la entidad pública.

c) Los Archivos del SIA-DRTCA están integrados por:
. Los Archivos de Gestión y Archivo Central, de forma

estandarizada.
. Los Archivos Periféricos (técnicos o especializados) y los Archivos

Históricos, de corresponder.

d) El SIA-DRTCA se encuentra ¡ntegrado por archivos de las unidades de
organización y unidades funcionales que, debido a su nivel de
complejidad organizac¡onal y funcional, se representan a través del
siguiente modelo:

. Archivo de Gestión

. Archivo Periférico

. Archivo Central

. Archivo Histórico (de corresponder)

6.1.2

Formu¡ada:
POR EL RESPOTISABLE DE ARCHIVO CEI{TRAT DE LA DRfCA,

Directiva No. 001-2021-GRA/GG-GRl-DRf CA

DIRECTIVA OUE APRUEEA EL SISTEMA INSTITUCIONAL OE ARCHIVOS DE LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO

T

4

\,'B'

A(b¡.ro de
Gestióñ

Geitió§

Archiw de
Gt't¡át Pcritérko

Archivo
Central

Ar.hlvo d?
Genlón

* *

-

ri
* +

Archivo
H¡sttirico
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6.1.2.1 Archivo de Gestión:
a) Se encuentra ubrcado en las unidades de organización y

unrdades funcionales de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho, custodia los documentos
archivísticos en proceso de tramitación o que conforme a su
periodo de retención son objeto de consulta yuso, como parte de
la fase activa y semiactiva del ciclo vital del documento
archivístico, de corresponder.

b) EI t¡tular de la unidad de organización o unidad funcional debe:
. Gestionar la capacitación del responsable y personal del

Archivo de Gestión.
. Gestionar los recursos (equipos, mobil¡ario, mater¡ales y

personal) para el correcto func¡onam¡ento del Archivo de
Gestión.

c) El responsable y personal del Archivo de Gestión deben:
. Tener conocimientos en materia archivística y de gestión

documental.
. Cumplir con sus funciones archivísticas de manera

profesional y ética.

Administrar los documentos archivísticos que han sido
producidos por la unidad de organizac¡ón o unidad funcional
de forma eficaz y ef¡ciente.

Organizar los documentos arch¡víst¡cos de acuerdo a las
series documentales.

Conformar las unidades documentales simples o compuestas
(expedientes), v¡gilando su apertura, tram¡tación, cierre y
disposición f¡nal.

ldentificar y proponer las series documentales al Archivo
Central en el marco de la normativa vigente.

\rB'
:'o¡i

al

Formulada:
POR ELRESPO}ISABLE DE ARCHIVO CENIRAL DE LA DRTCA

0irectiva No. 001 .2024"GR,VGGG Rl.0RfCA

O¡RECTIVA QUE APRUEBA EL SISTEMA INSTITUCIONAL OE ARCHIVOS OE LA OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORÍES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO

-i

e) Para la constitución de un el Archivo Histórico, de la DRTCA debe prever
losrecursos necesarios para su func¡onamiento.

d) El Archivo de Gestión cumple las siguientes funciones:
. Cumplir con el marco normat¡vo ¡nstitucional y nacional en

materia archivíst¡ca.

Fecha de aprobación: 02/09/2024
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Transferir los documentos archivísticos al Archivo Central de
acuerdo con los periodos de retención establec¡dos en el
PCDA o en el Cronograma Anual de Transferencia, de
corresponder; siempre que su proceso de trámite haya
concluido.

Garantizar el acceso al contenido de los documentos
archivísticos en soportes físicos, electrón¡cos y dig¡tales a
través de la descripción documental.

Controlar el servicio archivístico y el acceso a los documentos
archivísticos bajo su custod¡a.

Elaborar los instrumentos archivísticos (inventarios)

Otras que establezca la normat¡va arch¡víst¡ca vigente del
AGN.

Archivo Periférico:
Es un archivo técnico o especializado que depende de una unidad
de organización o unidad funcional de la Dirección Regional de
Transportes y Comun¡caciones Ayacucho, custodia los
documentos archivísticos transferidos de los Archivos de Gestión
que, conforme a su periodo de retención, mantienen su vigencia
para tramitación, consultas y utilización, como parte de la fase
act¡va y/o sem¡activa del ciclo vital del documento archivístico. Se
encuentra en coordinación con el Archivo de Gestión y Archivo
Central.

6.1.2.2
a)

b) De corresponder, la conformación de un Archivo Periférico debe
encontrarse sustentada por uno de los siguientes aspectos, como
m ínimo:
. La existencia de funciones complejas o normativa expresa de

la unidad de organización o unidad funcional.

La especial¡zación del conten¡do de los documentos
archivísticos.

La especialización del tratamiento del soporte de los
documentos archivísticos.

La demanda recurrente de los documentos arch¡vísticos y el
volumen de almacenam¡ento que requiere.

Formuladal
POR ELRESPONSABLE OE ARCHIVO CENTRAT DE LA ORTCA

0irectiva No. 001.2024-GRA,iGG.GRI-DRTCA

Fecha de aprobacióo: 020912024

DIRECTIVA OUE APRUEBA EL SISTEMA II{STIfUCOIIAL DE ARCHIVOSDE LA OIRECCION REGIONAL OE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES AYACUCHO

§i'
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c) El titular de la unidad de organización o unidad funcional debe:
. Gestionar la capacitación del responsable y personal del .'

Archivo de Periférico

Gestionar y dotar los recursos (presupuesto, local o am$le
equ¡pos, mobiliario, materiales y personal) para el co'r¡ecto
funcionamiento del Archivo Periférico. Caso contrario').¡o
puede considerarse como tal, siendo responsabilidad del SIA-
DRTCA, del OAA y el titular de la un¡dad velar por su adecuada
implementación, ba.lo responsabilidad.

d) El responsable y personal del Archivo Periférico debe:
. Tener conocimientos en mater¡a archivística y de gest¡ón

documental.

Cumplir con sus funciones archivÍsticas de manera profesional
y ética.

Custodiar y organ¡zar los documentos producidos por la unidad
de organizac¡ón.

Transferir los documentos archivisticos al Archivo Central de
acuerdo con los per¡odos de retención establec¡dos en el PCDA
o en el Cronograma Anual de Transferencia, de corresponder.

Garant¡zar el acceso al contenido de los documentos
archivísticos en soportes físicos, electrónicos y digitales a
través de la descripción documental, en concordanc¡a con el
marco normat¡vo vigente.

Controlar el servicio archivíst¡co y el acceso a los documentos
archivísticos ba.jo su custodia.

Elaborar los instrumentos archivíst¡cos (inventarios)

Forr¡ulada:
POR EL RESPOIISAELE DE ARCHIVO CENIRA¡. OE LA DRTCA.

0irectiva No. 001.2021-GRA./GG.GRl-DRTCA

Fechá de aprob¿ción: 0209/2024

DIRECTIVA OUE APRUEBA EL SISfEMA INSfITUCIONAL OE ARCHIVOS DE LAOIRECC¡ON REGIONAL DE TRANSPORfES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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e) El Archivo Periférico cumple las siguientes funciones:
. Cumplir con el marco normativo institucional y nac¡onal en

mater¡a archivística.

Otras que establezca la normativa archivística vigente del
AGN.
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6.1.2.3 Archivo Central:
a) Depende funcional y orgánicamente del OAA de Ia Dirección

Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, custodia
los documentos archivísticos que han sido transferidos por los
Archivos de Gestión y, de corresponder, por los Archivos
Periféricos, una vez concluido el trámite y cumplido el periodo de
retención establecido, conservando los documentos archivíst¡cos
producidos por la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho, como parte de la fase semiactiva e
inactiva del c¡clo vital del documento archivístico.

b) El titular del OAA debe:
. Asignar y/o encargar mediante acto de administración interna

al responsable del Archivo Central, de corresponder.

. Gestionar la capacitación del responsable y personal del
Archivo Central.

Gest¡onar y dotar los recursos (presupuesto, infraestructura,
equipos, mobiliario, materiales y personal) para el correcto
funcionamiento del Archivo Central. Caso contrario, no puede
considerarse como tal, siendo responsabilidad del SIA-DRTCA
y del OAA velar por su adecuada implementación, bajo
responsabilidad.

!r8'
tbti

c) EI responsable y personal del Archivo Central deben:
. Tener conocimientos en materia arch¡vística y de gestión

documental.

Cumpl¡r con sus funciones arch¡víst¡cas, de manera
profes¡onal y ética-

ldentiflcar y proponer las series documentales de valor
permanente que conforme al PCDA hayan cumplido con su
periodo de retencrón, y deban ser transferidas al AGN para su
conservación.

Apoyar en la ¡dentificación de las series documentales de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho.

Formulada:
POR ELRESPOi¡SABLE DE ARCHIVO CENTRAL OE LADRfCA,

Directiva No. 001.2024-GR VGG.GRI.DRÍCA

Fecha de aprobación: 02/09/2024

OIRECfIVA QUE APRUEEA EL SISTEMA INSTITUCIONAL OE ARCHIVOS DE LADIRECCION REG¡ONAL OE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO

fB'
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d) El Archivo Central cumple las s¡gu¡entes func¡ones:
. Cumplir con el marco normat¡vo inst¡tucional y nacional en

materia arch¡vística.
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Efectuar acciones de control de la organización y descripción
de los documentos arch¡víst¡cos recibidos por transferencia.

ldentif¡car y proponer las series documentales que confprme
al PCDA hayan cumplido con su periodo de retención ydqban
ser eliminados. :

l.¡.

Recibir ¡as transferencias de los Archivos de Gestión Y, de.
corresponder, Archivos Periféricos conforme a la Tabla''de.
Retención del PCDA y/o Cronograma Anual de Transferencia.

Ejecutar las acciones de conservación de los documentos
archivísticos bajo su custodia.

Garantizar el servicio y acceso controlado a los documentos
archivísticos bajo su custodia a través de servic¡os
archivísticos.

Elaborar instrumentos archivísticos como inventarios, guías o
catálogos, registro de transferencia, eliminación, servicio
arch¡víst¡co u otros.

),

Supervisar y monitorear a los Archivos del SIA-DRTCA

Brindar asesoramiento, charlas, talleres y asistencia técn¡ca a
los Archivos del SIA-DRTCA.

rbii

Formulada:
POR EL RESPOI,¿SABLE DE ARCHIVO CENTRAL DE LADRTCA,

Directiva No. 001 -2024.GRA/GGG RI.DRTC A

Fecha de aprobáción: 0209/2024
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. Adm¡nistrar el Repos¡torio Archivístico Digital lnstitucional.

. Otras que establezca la normat¡va arch¡vística vigente del
AGN.

6.1.2.4 Arch¡vo Histórico
a) Depende funcional y orgánicamente del OAA de la Dirección Reg¡onal

de Transportes y Comunicacrones Ayacucho, custodia los
documentos archivísticos que son transferidos por el Archivo Central
una vez que se haya evaluado que existe presunción legal o hayan
sido declarados Patrimonio Cultural de la Nación, forman parte de la
fase ¡nactiva (histórica) del ciclo v¡tal del documento archivístico.

b) La conformación de un Archivo Histórico debe encontrarse sustentada
de acuerdo con lo sigu¡ente:

OIRECIIVA QUE APRUEBA EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LADÍRECCION REGIONAL DE TRANSPORIES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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La Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones
Ayacucho a través del Archivo Central¡dentifica la existencia de
documentos archivíst¡cos con valor permanenle que tengan más
de treinta (30) años de retención, valor histór¡co, científico, social o...- '

intelectual que deben conservarse y preservarse de forma
especial¡zada.

El CED de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho, debe evaluar y aprobar la propuesta de transferencia al.
AGN de los documentos archivísticos de valor h¡stórico, c¡entífico,
soc¡al o intelectual.

La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho a través del Archivo Central sol¡c¡ta al AGN la
transferenc¡a de documentos de valor permanente, valor histórico,
c¡entífico, social o intelectual, y los que se presuman o declaren
Patr¡monio Cultural de la Nación.

En caso el AGN le comunique que no cuenta con capacidad para la
recepción de la transferencia, la Dirección Regional de Transportes y
Comunicac¡ones Ayacucho puede sol¡citar su autor¡zación para la
creación del Archivo Histórico.

. El AGN, previa evaluac¡ón, autoriza y registra la creación del
Archivo Histórico de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicac¡ones Ayacucho, la cual está sujeta a su supervisión,
monitoreo y asesoramiento.

c) El titular del OAA debe:
. Asignar mediante acto de adm¡nistrac¡ón interna al responsable del

Archivo Histórico, de corresponder.

. Gestionar la capacitación del responsable y personal del Archivo
H¡stórico.

Gestionar y dotar los recursos (presupuesto, infraestructura,
equ¡pos, mobiliario, materiales y personal) para el correcto
funcionam¡ento del Archivo H¡stór¡co. Caso contrar¡o, no puede

considerarse como tal, siendo responsab¡lidad del SIA-DRTCA y
del OAA velar por su adecuada ¡mplementación, bajo
responsabilidad.

d) El responsable y personal del Archivo H¡stór¡co deben:
. Tener conocimientos en materia arch¡vÍst¡ca, gest¡ón documental,

conservación y preservación documental.

. Cumplir con sus funciones arch¡vísticas, de manera profesional y
ética.

Pág¡na 24 de 35

Formul¿da:
POR EL RESPOilSAALE DE ARCHIVO CEI¡IRAI. OE I.A ORTCA"

Direcliva No. 001-2021-GRA./GGCRI-DRTCA

Fech¿ de aprobación: 0209/2024

DIRECTIVA OUE APRUEEA EL SISTEMA INSTITUCIONAL OE ARCHIVOS OE LA DIRECCION REGIONAL OE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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e) EI Archivo Histórico cumple las siguientes funciones:
. Cumplir con el marco normativo institucional y nacional en materia

arch¡vística.

i'. Recibir las transferencias del Archivo Central, previo informe-que
sustente el valor permanente de los documentos archivísticos que
hayan cumplido más de tre¡nta años de retención; así como, iosde
valor histórico, científ¡co, social o intelectual que se presuman o'
han sido declarados Patrimonio Cultural de la Nación,
comunicando oportunamente al CED. Elaborar los ¡nstrumentos
archiv ísticos, correspondientes-

ldentif¡car, reg¡strar, proteger, conservar, servir, difundir, poner en
valor y promover la importancia de los documentos archivísticos
balo su custodia.

GaÍanlizaÍ el servicio y acceso controlado a los documentos
archivísticos bajo su custodia a través del servicio archrvístico.

Realizar las propuestas de documentos archivísticos y series
documentales para su declaratoria como Patrimonio Cultural de la
Nación.

Realizar las propuestas de inclus¡ón de documentos archivísticos
y series documentales en el Reg¡stro de fVemoria Mundo -
UNESCO,

Otras func¡ones que establezca la normativa archivística vigente
del AGN.

6.1.3 Del Comité Evaluador de Documentos (CED)
a) El CED es un órgano colegiado de la Dirección Regional de Transportes

y Comunicaciones Ayacucho, con atribuciones para la emisión de
opiniones de carácter consultivo en materia archivística y de gestión
documental para el SIA-DRTCA, que actúa como asesor de la más alta
autor¡dad sobre la planeación y ejecuc¡ón de la func¡ón archivíst¡ca.

Formulada:
POR EL RESPOIISABLE DE ARCHIVO CEIITBAL OE LA DRTCA.

Direct¡va No. 001-202¿.GR/VGG4Rl-DRf CA

Fecha de aprobación: 02./09/2024

DIRECTIVAQUE APRUEBA EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LAD¡RECCION REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICAC¡ONES AYACUCHO
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Ejecutar las acciones de conservación y preservac¡ón de los
documentos archiv¡sticos bajo su custodia
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b) La conformación del CED es aprobada con resolución de la más alta
autoridad de la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho y es comunicado mediante oficio al AGN.

Unidad de organización de la Alta Dirección, quien asume la
presidencia.

La Oficina de Planeamiento y la Oficina de Informática deben
¡ntegrarse para los proyectos y programas estratégicos para el
funcionamiento, fortalecimiento y desarrollo del SIA-DRTCA.

Las unidades de organización deben integrarse en el caso de la
elaboración del PCDA, el procedimiento de eliminación de
documentos o por invitación del CED sobre el estado situacional de
sus arch¡vos u otros.

e) El CED tiene las siguientes funciones:
. Asesorar a la Alta Dirección sobre el cumplimiento de la normativa

vigente dispuesta para el SNA.

Emit¡r opinión técnica respecto a los instrumentos archivisticos

Formulada:
PORET RESPOI{SABLE OE ARCHIVO CE}ITRAL DE TA DRICA,

Diectiva No. 001 -2024.GRA/GG'GRI.DRTCA

Fecha de aprobáción: 02/09/2024

OIRECÍIVA QUE APRUEBA EL SISfEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS OE LADIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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c) El CED se encuentra conformado por el titular o representante de:

. El OAA, qu¡en asume la secretaria técnica.

. La Oficina de Asesoría Jurídica, o qu¡en haga sus veces.

. La Oficina de Planeamiento, o quien haga sus veces, de
corresponder.

. La Oficina de lnformática, o quien haga sus veces, de corresponder.

. El responsable del Archivo Central, de corresponder.

. Las unidades de organ¡zación, de corresponder.

d) Respecto a los miembros del CED se detalla lo siguiente:
. Son miembros permanentes: La unidad de organización de la Alta

Dirección, el Órgano de Administración de Archivos y la Oflcina de
Asesoría Jurídica.
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Em¡tir opinión técn¡ca previa a la aprobación de la identificación y
determinación de las series documentales y el Cuadro de
Clas¡f¡cación del Fondo.

Evaluar y validar el valor temporal o permanente, y el periodo-de
retencióndelasseriesdocumentalesenelPCDA.

Proponer, evaluar, validar y rev¡sar los criterios o factores de
valoración de documentos archivísticos. ' 'i

Evaluar y validar los planes, programas y proyectos que intervengan
en el SIA-DRTCA.

Evaluar y aprobar las propuestas de eliminación de documentos de
las series documentales con valor temporal, en los casos que la
entidad pública no cuente con su PCDA.

Acompañar la modernización y automat¡zación de los procesos que
involucren el tratam¡ento de documentos de archivísticos digitales.

Apoyar en el diseño y desarrollo de herramientas que faciliten la
gestión arch¡vistica y documental de los documentos archivísticos
digitales.

Documentar a través de actas todas las decisiones tomadas por el
CED.

Otras que establezca la normativa archivística vigente del AGN

De los procesos archivísticos
Son aprobados de forma general med¡ante un manual de procesos
archivísticos; asimismo, son detallados en directivas, lineamientos, guías u
otros, conforme a las normas de organización interna de la entidad pública.

Los procesos archivísticos del SIA-DRTCA son: organizac¡ón, descripción,
valoración, conservación y servicio.

6.1.4

Formuiada:
POR EL RESPOI,¡SABLE DE ARCIiIVO CEI{TRALDE LA DRTCA,

Directiv a No. 001 -2024.G RA/GG.G RI.DRTC A

DIRECTIVA OUE APRUEBA EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LA OIRECCION REGIONAL OE fRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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6.1.4.1 Organ¡zac¡ón
a) Es el proceso archivíst¡co en el que interviene un conjunto de

acc¡ones orientadas a ¡dent¡f¡car las series documentales (unidad
simple y compuesta) y la formación de las agrupaciones
documentales (fondo, sección y serie) a partir de la aplicación de

Fécha de aprobációni 0209/2024
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criterios de identificación, clasificación, ordenación y signatura
(codificación), producidos por unidades de organización o unidades
funcionales de la D¡rección Regional de Transportes y
Comunicac¡ones Ayacucho, que se sustentan en el princ¡pio de
procedencia y pr¡ncipio de orden orig¡nal.

b) El Cuadro de Clasificac¡ón del Fondo es el ¡nstrumento archivístico
que permite la ident¡f¡cación de las agrupaciones documentales, es
de obligatoria aprobación a través de una resolución por la más alta
autor¡dad administrativa de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho; asimismo, es un requisito indispensable
para la gestión archivística y gestión documental del SIA-DRTCA.

6.1.4.2 Descripción
a) Es el proceso archivístico que se or¡enta a representar en forma

objetiva y eslructurada la información contenida en cada pieza o sus
agrupaciones documentales para su localización, accesibilidad,
recuperación y control, aplicándose a los documentos arch¡vístrcos,
que previamente deben estar ident¡f¡cados y organ¡zados,
independientemente del medio o soporte.

b) Perm¡te ¡dentiflcar, analizar y determinar las características ¡nternas
y externas de los documentos arch¡víst¡cos, para su ident¡f¡cac¡ón,
localización y contextualización de la información; con el propósito de
garantizar la accesibilidad, recuperación, comprensión, control y

usabilidad de su conten¡do.

c) El Plan o Programa de Descripción Archivística es aprobado
mediante Resolución Directoral, su implementac¡ón es gradual, y

comprende las div¡siones de fondo (fondo, sección, serie y pieza

documental) y a los instrumentos de descr¡pción (guías, inventarios y
catálogos); así como los l¡neam¡entos de acción e instrumentos de
uso.

d) Todos los archivos del SIA-DRTCA deben contar con un ¡nventar¡o de
los documentos archivísticos que custodian.

e) Para los documentos archivíst¡cos digitales se debe aprobar un
esquema ¡nstitucional de metadatos que describa su contenido,
contexto y estructura, el cual coadyuva a la interoperabilidad,
conforme a las disposiciones normativas que se emitan para el SNA.
Tamb¡én, dicho esquema debe encontrarse hab¡l¡tado para su
implementación en sistemas informáticos y/o s¡stemas de información
o similares.

Pág¡na 28 de 35
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Fomul¡da:
POR EL RESPOI{SABLE tX ARCHIVO CEXTR¡I. DE LA ORfCA"

0irectiva No. 001.m24-GRA./GGGRI.DRf CA

Fecha de aprobac¡ón: 02m9P024
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6.1.4.3 Valoración
a) Es el proceso archivístico orientado a ident¡f¡car, analizar y establecer

el valor y periodo de retención de toda ser¡e documental, permitiendo
seleccionar aquellos documentos archivísticos de valor permanente
que deben conservarse adecuadamente, previamente organizados.

b) Perm¡te realizar los procedim¡entos de la transferencia'd
documentos de valor permanente, así como la eliminacióñ d
documentos archivísticos de valor temporal, de acuerdo a los i:lazos
de retención del PCDA.

c) El PCDA, compuesto por la Ficha Técnica y la Tabla de Retención,
es de ob¡igatoria aprobación a través de una Resolución D¡rectoral de
la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho.

6.1.4.4 Conservación
a) Es el proceso archivíst¡co que se or¡enta a ejecutar acciones

preventivas y correctivas para la protección del soporte o medio físico
e integridad de la información del documento arch¡vístico, siendo un
proceso transversal a todos los demás procesos que se desarrollan
en la gestión archivíst¡ca.

b) Todo ello, permite asegurar la adecuada custod¡a y prevenc¡ón ante
la alteración fÍsica (soporte documental) o lógica de los documentos
archivísticos.

c) Asimismo, está relacionado a un enfoque de preservación digital a
largo plazo, articulado con la PGD, que asegura los caracteres y
componentes de los documentos archivísticos en los d¡ferentes
soportes, manteniendo su autenticidad, ¡ntegridad, fiab¡l¡dad,
disponibilidad y usabilidad a lo largo del c¡clo vital.

d) As¡mismo, se debe contar con un Plan de Conservación de
documentos archivísticos y un Plan de Cont¡ngencia a mediano plazo,
los cuales deben ser aprobados mediante Resolución Directoral.

1h

Fon¡utada:
POR EL RESPOilSAALE O€ ARCHIVO CEI¡TRAL OE LA DRÍC¡.

0irectiva No. 001.2024.GRAIGG.GRl.DRTCA

Fecha de aprob¿cióni 02/09D024

DIRECT¡VAOUE APRUEBA EL SISTEMA INST¡¡UCONAL DE ARCHIVOS DE LA OIRECCION REGIONAL OE fRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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d) Del proceso de valorac¡ón documental se desprenden los
procedim¡entos de transferencia y eliminación; Ios cuales deben
contar con un Cronograma Anual de Transferencia y un Cronograma
Anual de Eliminación. Finalmente, como resultado de la transferencia
y el¡minación se deben obtener registros o reportes anuales.
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6.1.4.5 Servic¡o
a) Proceso arch¡vístico que consiste en brindar acceso de los

documentos arch¡vísticos de manera transparente, oportuna y
efect¡va a los usuarios.

b) El Archivo Central debe brindar acceso a los documentos
archivíst¡cos que custod¡a en sus repositorios, teniendo presente las
restricc¡ones de ¡nformación conf¡dencial, secreta y reservada; la
relacionada a los datos personales y el grado de deterioro del
documento archivístico solicitado.

c) El acceso a la informac¡ón contenida en los documentos archivísticos
y su difusión se brinda siempre que no se vulnere las restricciones
establecidas en la normativa vigente, efectuado a lo largo de su ciclo
v¡tal desde su producc¡ón hasta su elim¡nac¡ón o conservación
permanente.

d) El OAA propone la regulación los niveles de protección, seguridad de
la información contenida en los documentos arch¡vísticos, y los
niveles de acceso y permisos asociados a los productores, usuarios,
funciones, procesos, procedim¡entos y los documentos arch¡vÍsticos,
a través de una norma interna, el cual debe ser aprobado mediante
resoluc¡ón de la más alta autor¡dad adm¡nistrativa.

e) Las modalidades de los servicios ofrecidos son contenidas en una
directiva o manual de servicios arch¡vísticos, que debe contar con un
procedim¡ento, controles y registro de atenciones que permitan
garantizar el mon¡toreo de la trazabilidad.

6.1.5 De los instrumentos archivísticos

6.1.5.1 Son instrumentos de control que perm¡ten el desempeño de los
procesos archivísticos y gestión documental a lo largo del c¡clo vital
del documento archivístico.

6.1.5.2 Los instrumentos archivísticos mínimos en la Ent¡dad son:

a) Cuadro de Clasificación del Fondo
b) lnventar¡os, Guías y/o Catálogos de Documentos
c) Cronograma Anual de Transferenc¡a de Documentos
d) Cronograma Anual de Eliminación de Documentos
e) Registro de Transferencia de Documentos
f) Reg¡stro de Eliminación de Documentos

v:'

Fomulada:
POR EL RES|POI¡SABLE DE ARCHIVO CETITRÁT OE LA DRTCA,

0irectiva No. 001-2021.GR4/GG€Rl.0RTCA

Fecha de aprobación: 020912024

DIRECTIVA OUE APRUEBA EL SISTEMA INSTITUCIONAL OE ARCHIVOS OE LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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g) Registro de Atenciones de Servicio Arch¡vístico
h) Ofas que establezca Ia normaliva archivística v¡gente del AGN

6.1.6 De los procesos de gestión documental
6.1.6.1 Son el conjunto de lineamientos, operaciones y actividades que §e

interrelacionan e interactúan para la producoión, gestitii- y
preservación de los documentos archivísticos digitales (documento
o exped¡ente electrón¡cos), util¡zando ¡nstrumentos y s¡stemas.
¡nformát¡cos, información o similares. !:

6.1.6.2 Son aplicados a cualquier tipo de documento archivístico digital
(emitido y recibido) por la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho, unidades de organización, unidades
funcionales, servidores y funcionarios públicos, o empleados de
confianza, ¡ndependientemente del soporte y medio en que se
produzcan.

6.1.6.3 La gestión documental se encuentra asociada a los procedimientos
de la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho; por lo tanto, la responsabilidad es extensiva.

6.1.6.4 Considerando que los procesos de gestión documental son
transversales deben ser coordinados y aprobados por la Gerencia
It4unicipal mediante resolución en un documento normativo
denominado como manual de procesos de gestión documental.

6.1.6.5 Los procesos de gestión documental se articulan en el tvlGD, y
atienden los objetivos de la PGD.

6.1.6.6 La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho,
debe considerar los procesosmínimos de gestión documental en los
sistemas informáticos y/o sistemas de información o similares.

6.'1.6.7 Los procesos mínimos de la gestión documental son: producción,
clasificación, control de acceso, almacenam¡ento, uso, d¡sposición
f¡nal y preservación digital.

a) Producción
. Conjunto de operaciones que involucra la creación del

contenido y metadatos de los documentos arch¡vísticos
digitales, y la captura de dichos metadatos para generar la
relación con el SIA-DRTCA, productores, procedimientos,
regulaciones y otros documentos.

Foínulada:
POREL RESPONSABLE DE ARCHIVOCENTRAL DE LADRfCA,

Directiva No. 001.2024.GR¡'iGG'GRl'DRTCA

Fecha de aprobaciónr 02/09/2024

DIRECfIVA QUE APRUEBA EL SISTEMA IÑSTITUCIONAL OE ARCHIVOS OE LAOIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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El procedimiento de digitalización de documentos archivíst¡cos
puede ser ub¡cado en esta etapa como parte de la conversión
al soporte d¡g¡tal.

Para la operación del proceso de producción, se debe aprcíbar
un Catálogo de Tipología Documental, que resuma de foma
concreta los tipos documentales que son producidos dé
acuerdo con el flujo de procesos o actividades, y sus
caracteres, que permitan conocer la completitud del expediente
o unidad compuesta, y normalice el nombre as¡gnado a cada
documento que son parte de la serie documental.

b) Clasificación
. Conjunto de operaciones que vincula el documento archivístico

dig¡tal con la función, actividad o proceso que está siendo
documentado, tanto a n¡vel s¡mple como compuesto, con el
expediente u otra forma.

El proceso de clasificación de documentos archivíst¡cos
digitales utiliza el Cuadro de Clasificación del Fondo o Tabla
General de Retención det PCDA, de corresponder, los cuales
deben estar actualizados para su uso respectivo.

c) Control de Acceso
. Conjunto de operac¡ones que permite adm¡n¡strar los permisos

y restricciones al acceso a los documentos arch¡vísticos
d¡g¡tales, según su contenido, roles y función de producción.

El control de acceso a los documentos archivísticos digitales
permanece durante su ciclo vital.

El confol de acceso ejecuta sus operaciones conforme a los
instrumentos que se relacionan al proceso de servicio
arch¡víst¡co.

d) Almacenamiento
. Conjunto de operaciones que or¡entan la ubicación de los

documentos archivísticos dig¡tales y/o la información de estos
en formatos y repositor¡os que garanticen su autentic¡dad,
integr¡dad, accesibilidad, usabilidad, fiabilidad y conservación
durante su ciclo vital, sea en formato analógico o d¡gital.

8'

Fomulada:
POR EL RES|POilSÁBI.E O€ ARCHIVO CETTRÁI. DE LA DRTCA,

D¡recliva No. 001-202{.GRA/GG4Rl-DRTCA

Fecha de aprobación: 0209/2024
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e) Uso

El proceso de almacenamiento de documentos archivísticos
digitales se ejecuta conforme a los instrumentos que se
relación al proceso de conservación-

Los sistemas informáticos, de información o sim¡lares para la
gest¡ón de documentos archivísticos d¡g¡tales deben contar un
diseño de uso fácil e intuitivo.

La digitalización de documentos archivísticos puede ser
utilizada como un mecan¡smo que facilite la usabilidad de los
mismos.

Conjunto de operaciones que controla los usos del documg¡to -

archivístico digital y su conten¡do, de acuerdo cóIr: las
modal¡dades y canales habilitados para ello. 'l ,

Los documentos archivísticos d¡g¡tales deben ser usabltiiüá,. .

acuerdo con el ciclo v¡tal y su periodo de retención.

Las conversiones o migraciones de formatos
documentos archivísticos d¡g¡tales deben der¡varse
mecanismo eficiente para su uso y preservación.

de los
en un

El proceso de uso de los documentos arch¡víst¡cos digitales
ejecuta sus operac¡ones conforme a los instrumentos que se
relacionan al proceso de servicio arch¡vístico.

0 Disposición Final
. Conjunto de operaciones que se realizan atendiendo los

periodos de retención y el valor de la serie documental, con la
final¡dad de transfer¡r la responsabilidad de la custodia
permanente y control de los documentos archivísticos dig¡tales,
o para su destrucc¡ón o elim¡nac¡ón.

Se ejecuta mediante la utilización del PCDA.

La transferencia de la responsabilidad de Ia custodia
permanente y control de los documentos archivíst¡cos digitales
se regula a través de un procedimiento o lineamiento de
transferencia, en el marco de la normat¡va d¡spuesta para el
SNA.

Fomulad¿:
POR EL RESPOIISABLE O€ ARCHIVO C€I{TRAL DE LA ORTCA"

Directiva No. 001.2024-GR¡JGGGRI'0Rf CA

Fecha dr ¡probacióñ: 02092024

DIRECTIVA QUE APRUEBA EL S¡SÍEMA INSfIfUCIONAL OE ARCH¡VOS DE LADIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES AYACUCHO
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La destrucción o eliminac¡ón de documentos se regula a través
de un procedimiento o lineamiento de eliminación de soportes
documentales, en el marco de la normativa dispuesta para el
SNA.

Toda acción efect¡va del proceso debe verificar de forma previa
la vigencia de los criterios y requ¡sitos técnicos y legales que lo
sustentan.

Toda decisión de transferencia o eliminación debe ser
autor¡zada a n¡vel institucional contando con la opinión
favorable del CED, en los casos que la Dirección Regional de
Transportes y Comun¡cacrones Ayacucho, no cuente con su
PCDA.

Preservación Digital
. Conjunto de operaciones or¡entadas a la preservac¡ón,

prevención y restauración de Ios documentos archivísticos
d¡g¡tales (documento digitalizado o nativo digital) durante su
ciclo vital, considerando la cadena de custodia o preservación,
desde su producción hasta su conservación permanente o la
destrucción (eliminación).

El proceso se aplica de forma simultánea al resto de procesos
de gestión documental, utilizando los ¡nstrumentos,
procedim¡entos y las estrateg¡as definidas en el Plan de
Preservación Digital aprobado por la más alta autor¡dad
administrat¡va.

6.2 De los recursos
Son necesarios para el idóneo funcionamiento y desarrollo del SIA-DRTCA

6.2.1 De la lnfraestructura y el equ¡pamiento
La Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental
(Responsable de Archivo Central) debe conocer el estado situacional de
su infraestructura y equipamiento para planiflcar y garant¡zar que los
locales o ambientes cuenten con los repositorios archivísticos f ísicos o
digitales, así como con los sistemas, equipos, mobiliar¡o y materiales
necesarios e ¡dóneos para el desarrollode las actividades archivísticas,
cumpliendo con la normativa vigente sobre la mater¡a.

6.2.2 Del Personal
El Responsable de Archivo Central de la DRTCA debeconocer el estado
situacional del personal de los archivos que
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DIRECTIVA QUE APRUEBA EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE
ARCHIVOS OE LA OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES AYACUCHO

Fecha de
aprobación:

RDR No. -2024-GRA/GG-
GRI.DRTCA

conforman el SIA-DRTCA para planificar y garantizar que se cuente con
servidores públ¡cos o civiles idóneos y capacitados (directivos, profesionales, -

técn¡cos, auxiliares, especial¡stas, analistas y operarios, de corresponder), que'
cumplan con los requisitos mínimos del perfil de puesto establecidos en,los
documentos de gestión interna de la Dirección Regional de Transportes y .

Comunicac¡ones Ayacucho, de conform¡dad con las d¡rectrices emanadas pbr él
ente rector en mater¡a del S¡stema de Administración de Gestión de Recur§o§ ,.
Humanos - SERVIR.

VII. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS

7.2 La presente directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de su
aprobación por Resolución.

VIII. RESPONSABILIDADES

8.1 El Director Regional es responsable de la asignación de recursos y delegación de
funciones para la admin¡stración de archivos, implementación y funcionam¡ento del
Sistema lnstituc¡onal de Archivos.

8.2 El Responsable de Archivo Central de la DRTCA, es responsable de la
actualización, evaluación, planificación, implementación, dirección y control de los
componentes del Sistema lnstitucional de Archivos, además de brindar la
asistenc¡a técn¡ca correspondiente.

g.3 Los Directores Sub Directores y/o jefes de los Órganos y/o Unidades Orgánicas de
la Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones Ayacucho, son
responsables del cumplim¡ento y supervisión en sus respectivas áreas de la
aplicación de la presente directiva.

8.4 El personal que realiza las labores y actividades archivísticas de los Organos y/o
Un¡dades Orgánicas (Archivos de Gestión, Archivos Periférlcos y Archivo Central)es
responsable de aplicar y dar estricto cumplimiento de la presente directiva.

ffi
Yr 8!
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7.'l El Responsable de Archivo Central de la DRTCA emite los lineamientos para la
mejor aplicación de la presente D¡rectiva.


